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Temario 
1) Liquidación Anual del Impuesto a las Ganancias Periodo Fiscal 2024 y 

Novedades 2025

a) Normativa vigente y línea de tiempo 2024

b) Comparación del antiguo Formulario 1357 versus Formulario 
1359

c) Detalle del contenido del nuevo Formulario 1359 - Cambios 
implementados en Sistema SIU- Mapuche

d) Consideraciones Finales y Fechas importantes

e) Cambios vigentes Periodo Fiscal 2025
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2) Novedades en Liquidación de Haberes

1

Nuevo Pliego de 
Entidad Bancaria 

Banco Patagonia con 
la Universidad 

Nacional de Cuyo
Acreditación último día del mes:

Unificación de pagos:  Carga de 
CBU en Legajos de los Agentes

Explicación de cambios marzo 
2025 3 Solicitud de no Innovar

2

 Nuevos trámites 
disponibles a través 

del portal de personal
Transferencia y Cese de 
Transferencia

Solicitud de Tope 35%

3

Mejoras en la salida de 
Informes

Presentación de Jazmín Aliaga

Certificados de Deportes, 
Embargos, Viáticos

4

Jornada Completa 
aprobada por el 

Consejo Superior

5

Puntos de 
digitalización en 

módulo de 
embargos y carga 

de agentes 
concursados

6

Trámites de la SGES 
y Canal de difusión

7

Salidas con Cubos 
de SIU WICHI

8

Recordatorios
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¡Empecemos!
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 NORMATIVA  GENERAL

* Ley 20.628 y sus modificaciones t.o. en 2019 por Decreto 824/2019.

* Decreto Reglamentario de la Ley de Imp a las Ganancias 862/2019 y sus modificaciones t.o. 2019

*Resolución General Nº4.003 de AFIP y sus modificaciones

* Ley 27.725 (BO 06/10/2023) impuesto cedular a las altas rentas sobre sueldos, jubilaciones y pensiones vigente a partir del periodo 
fiscal 2024. DEROGADO

* Ley 27.737(BO 17/10/2023) en el artículo 11 permite deducir hasta el 10% del monto total anual de alquileres de inmuebles destinado 
a casa-habitación. Pueden hacer uso de este beneficio tanto el locatario como el locador

* Decreto 59/2019 (BO 21/01/2019) establece montos máximos de deducción de ciertos conceptos.

https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/330000-334999/332890/texact.htm
https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/330000-334999/332991/texact.htm
https://biblioteca.afip.gob.ar/search/query/norma.aspx?p=t:RAG%7Cn:4003%7Co:3%7Ca:2017%7Cf:02/03/2017
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/295606/20231006
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/296093/20231017
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/200380/20190121
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Normativa 2024

* Ley 27.743 (BO: 8/7/2024):Ley medidas fiscales paliativas y relevantes 

* Decreto 194/2024 (BO:26/02/2024) Asignaciones familiares. Se deroga el articulo 6 de la ley 27.160

* Decreto 652/2024 (BO: 22/7/2024) Reglamenta los cambios incluidos en el Paquete Fiscal

*RG AFIP 5521/2024 (BO: 02/7/2024) Establece la deducción del 10% de alquileres y elimina el Formulario 1357  

* RG AFIP 5531/2024 (BO: 24/7/2024)reglamenta las modificaciones en el Impuesto a las Ganancias para trabajadores en relación de 
dependencia, jubilados, pensionados y actores, dispuestas por la L 27743

*RG AFIP 5547/2024 (BO: 12/8/2024)deterrmina modificaciones en los requisitos para declarar las deducciones de alquileres en el F572 
web. 

https://biblioteca.afip.gob.ar/dcp/LEY_C_027743_2024_06_27
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/303997/20240226
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/310945/20240722
https://biblioteca.afip.gob.ar/search/query/norma.aspx?p=t:RAG%7Cn:5521%7Co:3%7Ca:2024%7Cf:01/07/2024
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/311278/20240725
https://biblioteca.afip.gob.ar/search/query/norma.aspx?p=t:RAG|n:5547|o:3|a:2024|f:09/08/2024
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REPASO DE OBLIGACIONES 
Obligación Descripción Empleador Empleado

Agente de Retención Actuar como agente de retención si paga ganancias por cuenta propia o 
de terceros (Art. 2)

7

Retención en caso de múltiples pagadores Practicar retención cuando el beneficiario perciba ganancias de varios 
sujetos (Art. 3)

7

Comunicación a empleados Informar a sus empleados la obligación de informar mediante SiRADIG 
(Art. 19)

7

Consulta de datos Consultar datos suministrados por los beneficiarios a través del SiRADIG 
- EMPLEADOR (Art. 20)

7

Liquidaciones Practicar liquidaciones anual, final e informativa (Art. 21) 7

Presentación de liquidaciones Presentar liquidaciones ante la AFIP mediante el servicio "Presentación 
de DDJJ y Pagos" (Art. 22)

7

Declaración jurada Informar retenciones en la declaración jurada del período fiscal mayo 
(Art. 23)

7

Cumplimiento de plazos Cumplir con formas, plazos y condiciones para ingreso e información de 
retenciones (Art. 24)

7

Retención e Ingreso Practicar retención en el momento del pago o hasta las fechas 
establecidas (Art. 5)

7

Determinación del importe Determinar el importe a retener según el procedimiento del Anexo II (Art. 
7)

7

Ajustes retroactivos Ajustar haberes retroactivos conforme al procedimiento establecido 
(Art. 9)

7

Suministro de Información Informar datos personales y laborales mediante SiRADIG al inicio de la 

relación laboral (Art. 11)

7

Información mensual Informar sueldos y deducciones cuando perciba remuneraciones de 
varios pagadores (Art. 11)

7

Deducciones anuales Informar deducciones y pagos a cuenta del año anterior hasta el 31 de 
marzo (Art. 11)

7

Inscripción en el impuesto Inscribirse en el impuesto a las ganancias si el empleador no practica la 
retención total (Art. 13)

7

Declaraciones patrimoniales Presentar declaraciones juradas patrimoniales informativas si las rentas 
superan un monto anual (Art. 14)

7

Cumplimiento de declaración Cumplir con la presentación de declaración jurada mediante "Bienes 
Personales Web" (Art. 15)

7

Consulta de retenciones Consultar retenciones practicadas a través del servicio "MIS 
RETENCIONES" (Art. 17)

7
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Línea de Tiempo
Impuesto a las Ganancias 2024

01/01/2024 - Impuesto Cedular
Inicio de Periodo Fiscal con vigencia del Impuesto cedular 

LEY - 27725.

Hasta 30/06/2024 devengado de ingresos bajo el régimen 
anterior.

Artículo 75- Ley 27743 Derogada

"Impuesto Cedular sobre los mayores ingresos del trabajo en 
relación de dependencia, jubilaciones y pensiones de privilegio 
y otros" 

08/07/2024
Publicación de Ley 27743 en Boletín Oficial.

DECRETO 652 Y RESOLUCIÓN GENERAL 5531

Deroga régimen cedular restaurando la aplicación de un 
impuesto personal global

Implementación
Adaptación de sistemas y procedimientos para el nuevo régimen 
fiscal.

Derogación de Exenciones

Eliminación de presentación de DJ informativa de ganancias

Eliminación de Zona Patagónica (beneficio 22%)

Creación de Ajuste por IPC Enero y Julio de Deducciones 
personales y Escala de Alícuotas

Creación 2024 - Deducción Especial no retroactividad

5 Art. 74 de la Ley 27743
Contempla una actualización los tramos de las escalas del 
artículo 94 y las deducciones del artículo 30 del Impuesto a las 
Ganancias

Ajustando excepcionalmente en septiembre de 2024, por el 
coeficiente (IPC) el cual fue (13,35%) correspondiente a los 
meses junio a agosto de 2024, inclusive.

31/12/2024
Finalización del Periodo Fiscal 2024
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EX-F 1357: Formulario 
Anterior
El formulario Ex-F 1357 fue la declaración jurada anual utilizada hasta el 
cambio normativo del 2024.

Este sistema operaba bajo el régimen general del Impuesto a las Ganancias 
para trabajadores en relación de dependencia.

Con la Ley 27743, este formulario quedó obsoleto, dando paso al nuevo F-1359 
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Remuneraciones
Derogación de Exenciones: 

Diferencia de horas extras con la 
hora ordinaria 

Gastos de Movilidad, Viáticos y 
Otras Compensaciones Análogas 

Materiales Didácticos 

Suplementos particulares del 
personal militar 

Compensación de Gastos de 
Teletrabajo 

Bono de productividad, falla de caja 
o conceptos de similar naturaleza 

Reintegro de guardería y/o jardín 
materno-infantil 

Provisión de herramientas 
educativos para hijos 

Pago de cursos de capacitación para 
hijos 

Remuneraciones percibidas por 
guardas obligatorias en centros de 
salud 

Remuneración del Sector Publico. 
Viáticos. No Deducción 

Sueldo anual complementario 

https://gamma.app/?utm_source=made-with-gamma


Otros empleos

Derogación de Exenciones:

Es lo mismo 

. Junta las remuneraciones y SAC

. Elimina las exenciones

TODO IMPORTADO DESDE SIRADIG

i  Podemos encontrar SIRADIG NO 
ACTUALIZADO

Mismo cambios de exenciones que 
desaparece
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Deducciones Generales
Desaparecen

7  Gastos de movilidad, viáticos y otros

7  Y otras deducciones
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Deducciones Personales y Determinacion del 
Impuesto

Deducciones Personales

Deducción especial Incrementada 1era y 2da 
parte

Unifica cargas de familia

Determinación del Impuesto

Alícuota aplicable sin incluir horas extras
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¿Y ahora qué? 
Nuevo Formulario 1359

.
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Publicacion de nueva version 14/4/25

administracion.siu.edu.ar

Administración - Cambios por versión

https://administracion.siu.edu.ar/?ai=administracion%7C%7C37000001&tcm=previsualizacion&tm=1&cod_proyecto=449&version=3.30.1&boletin=true
https://gamma.app/?utm_source=made-with-gamma


RG 5531/2024 AFIP Artículo 1
 Crea Declaración jurada F.1359 <Liquidación de Impuesto a las Ganancias - 4ta. Categoría Relación de Dependencia= 
correspondiente a la liquidación anual, final o informativa, según corresponda, confeccionada por el agente de retención

Formulario F. 1359 , resultará aplicable para el período fiscal 2024 y siguientes=. 
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NUEVO F-1359
Remuneraciones

Remuneración Gravada

Unifica remuneración bruta y no habitual

Unifica SAC

Igual situación para otros empleos

Remuneraciones Exentas o No Alcanzadas
Incorporación de Exenciones: 

Exención Personal de pozo no incluye ni 
administrativos y directivos de las 
petroleras 

Ingresos que perciban los sujetos 
alcanzados por la Ley N° 19.640 
(Territorio Nacional de la Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sud) 

Adicional remunerativo para el personal 
civil y militar por prestaciones de 
servicio en la ANTÁRTIDA ARGENTINA 

i   Asignaciones Familiares - PAGA 
ANSES

i  Intereses por Prestamos al 
Empleador
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Remuneraciones -Parametrización en SISTEMA
 Para los haberes desde Diciembre 2023 en adelante:  

Falla de Caja Gravada y/o Exenta pasa a Remuneración Gravada  

En Remuneración Bruta y no habituales abonadas por el agente de retención:

Incluye los importes brutos de las liquidaciones de Diciembre 2023 a 

Noviembre 2024

Excepto  Liquidación 1873 FONID Enero 2024 no percibido  

En Remuneraciones Exentas o No alcanzadas por el agente de retención

Se encuentran los importes de las liquidaciones de Indumentaria 
percibidas en  Año 2024
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Remuneraciones - Otros Empleos
Incorporación de Exenciones: 

i  NO EXISTE EN SIRADIG
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Deducciones Generales
Parametrización en SISTEMA

No se considero a partir del Periodo Fiscal 2024: 

Liquidación 1873 FONID no percibido :

Código 767- DAMSU se dejó de tomar en Obra Social y ahora no se puede 
deducir 

Código 85-FADIUNC se dejó de tomar en Sindicato y ahora no se puede 
deducir 

Para Obra Social se deja de deducir: 

Código 769-DAMSU Afiliado Adherente

 Para Seguro se deja de deducir: 

Código 76- Seguro Adicional, Código 77- Seguro de Vida Paralelo, Código 
78- Seguro Colectivo Módulo, Código 79- Seguro Colectivo 
(Conyuge),Código 80- Seguro de VIda DAMSU-HSBC,Código 81- 
Retroactivo Seguro, Código 88- Seguro Servicio Sepelio,Codigo 758-
Convenio Tres Provincias, Código 760-Convenio Horizonte, Código 763- 
Convenio Amparo Familiar, Código 775- Seguro Accidentes Personales, 
Código 776- Seguro Mayores 65, Código 777- Seguro de Vida Paralelo, 
Código 778- Seguro de Vida Colectivo- Titular y Código 779- Seguro 
Colectivo ( Conyuge). 

Para Cuota Médico Asistencial se deja de deducir: 

Código 511- Su Emergencia (ICUNC) 

Código 762- Convenio ECI
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Deducciones Generales
Conceptos reconocidos del recibo de haberes:

Aportes para fondos de jubilaciones, retiros, pensiones o 
subsidios-ANSES:  

Código 41-Jubilación, Código 42-Ley 19.032, Código 44- 
Alícuota Diferen. Dec. 137/05, Código 46- Alic. Dif. 
Dec.160/05, Código 49- Alicuota Difer. Ley 26508, Código 
141- Jubilación y Código 149- Alícuota Difer. Ley 26508.  

Aportes a obras sociales:

 Código 767-DAMSU   

Primas de seguro para el caso de muerte:

Código 75-Seguro Obligatorio 

Cuotas sindicales:

Código 56-FATUN, Código 62- Cuota Gremio SPUNC, Código 
63-UDA, Código 64- ATE, Código 85- FADIUNC, Código 94- 
Cuota Gremio SIDUNCU, Código 96- Cuota Gremio UPCN y 
Código 200- Cuota Gremio ATUNCU.  

Link de Guia de Trámite de la 
SGEyShttps://www.uncuyo.edu.ar/economica/guia_tramites/trami
te/2

https://www.uncuyo.edu.ar/economica/guia_tramites/tramite/2
https://www.uncuyo.edu.ar/economica/guia_tramites/tramite/2
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Deducciones Personales y Determinación del Impuesto
Deducciones Personales

Cambios entre Formularios

Unificacion de Carga de Familia

Nueva Deducción especial 2do 
párrafo artículo 30 de la ley del 
gravamen (12º parte)

Determinacion del Impuesto

Impuesto Retenido: 

Sumatoria del código 71- Impuesto Ganancias RG 4300-E desde Julio 2024 a Noviembre 2024. 

Además, se suman o se restan, los importes retenidos por los otros empleadores de los meses de Julio a Diciembre 2024 - Informado en F572 web

Periodo 2024³Pago a Cuenta Art. 8º del Decreto 652/24³Impuesto Retenido conforme a la Ley 27.725:

Sumatoria del código 71- Impuesto Ganancias RG 4300-E desde Diciembre 2023 a Junio 2024. 

Además, se suman o se restan, los importes retenidos por los otros empleadores de los meses de Enero a Junio 2024  segun Formulario 572 Web . 

Periodo 2024³Diferencia Art 83 de la Ley 27.743³"Deducción Especial" según Art. 8º del Decreto 652/2024

Pago a cuenta ficticio, segun el calculo anual del agente ( reclacula, disminuye o desaparece por efectos del calculo anual)

Pagos a Cuenta: 

Importes declarados por dicho concepto en el Formulario 572 Web por los agentes. 

OJO. El límite es hasta el importe del Impuesto Determinado. 
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Escenarios Posibles
No retroactividad
EJEMPLOS al Julio 2024 FOTO 

Impuesto S/ Ley 27743           $300.000

- Impuesto Retenido (1a6)     $ 200.000

-Deduccion Especial               $ 100.000

Retencion a relizar                          0

Impuesto S/ Ley 27743           $300.000

- Impuesto Retenido(1a6)        $400.000

-Saldo a Absorver                     $100.000

Devolucion a realizar                           0

SITUACIONES QUE PUEDEN SUCEDER (ajuste posterior)

1)Aumento de Deducciones Personales ,Tabla de art 94  y TOPES de algunas Deducciones Generales (saldo menor)

2) Cambio de F572 (otros ingresos y deduciones quitadas) (mayor deducion especial)

En la Liquidacion Anual debemos RECALCULAR esa determinacion de no retroactividad

Incremento Natual de Deducciones y Art 94                                                       Pluriempleo

Impuesto S/ Ley 27743           $100.000

- Impuesto Retenido (1a6)     $ 200.000

-Saldo a DEVOLVER                $ 100.000

Impuesto S/ Ley 27743           $600.000

- Impuesto Retenido(1a6)        $400.000

PAGO A CUENTA                      $200.000
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Consideraciones FINALES 
1 - Actualizacion de escalas por IPC de tablas y deducciones personales NO RETROACTIVAS (saldo a favor)

2 - 2do SAC percibido el  18/12/2024 (saldo a pagar)

3 - SALDO A PAGAR: 

IMPUESTO DETERMINADO 3 IMPUESTO RETENIDO - Periodo 2024³Pago a Cuenta Art. 8º del Decreto 652/24³Impuesto Retenido 
conforme a la Ley 27.725 - Periodo 2024³Diferencia Art 83 de la Ley 27.743³"Deducción Especial" según Art. 8º del Decreto 
652/2024 - PAGOS A CUENTA  : 

Importe (Código 571-Comp. Imp. Gan.): 

NEGATIVO significa que es una devolución a favor del agente  

POSITIVO significa que es un importe a pagar a la ARCA. 

4 -  Obligacion del Empleador de Presentacion F1359 - S/Art 22 RG 4003 - (Modificada Resolución General Nº 5531/2024 AFIP)

Liquidación anual de los trabajadores que cumplan con la condición prevista en el Artículo 14 

Ingresos/rentas iguales o superiores a $15.917.863,58 para el período 2023,

ARCA aún no ha difundido el importe actualizado correspondiente al período fiscal 2024

La Ley 27.743 de Medidas Fiscales Paliativas y Relevantes modificó el método de ajuste, adoptando el 
coeficiente derivado de la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC). Según este nuevo criterio, el 
índice para el período 2024 es de 2,1776, lo que fija el umbral de presentación en $34.663.317,15.

ATENTOS A https://www.afip.gob.ar/gananciasYBienes/bienes-personales/declaracion-
jurada/informativa.asp

Y de aquellos a los que no se les hubiera practicado la retención total del gravamen sobre las remuneraciones 
abonadas: hasta el último día hábil del mes de abril del año inmediato siguiente a aquél que se declara, con la 
excepción dispuesta por el tercer párrafo del inciso a) del Artículo 21.

Todos los demas casos seran subidos al Portal del Personal - Formulario Anual de Ganancias

https://www.afip.gob.ar/gananciasYBienes/bienes-personales/declaracion-jurada/informativa.asp
https://www.afip.gob.ar/gananciasYBienes/bienes-personales/declaracion-jurada/informativa.asp
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RECORDATORIO
Elimina la obligación de presentar declaración informativa de impuesto a las ganancias cuando se excede determinado monto de 
ingresos brutos en el año (persiste la obligación de presentar la declaración jurada de bienes personales, art. 12, RG 5531)
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Fechas Importantes
Informar errores o diferencias  - F- 1359 de ARCA a nuestra Dirección hasta 25/04 inclusive 

Solicitud de Topes del 35% hasta 25/04 inclusive - NUEVO METODO Portal de Personal (ABAJO) 

Habilitacion de Formularios 1359  Periodo fiscal 2024 - Disponible en el Portal de Personal a partir del 05/05 

 Agentes Jubilados al 31/12/24 - Liquidacion Complementaria mediados de Mayo 
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Cambios en 
ganancias  2025
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Deducciones Personales 2025
Incremento

El ajuste aplicado para el primer semestre de 2025 alcanza un 
11,78%, lo que impacta directamente en los montos mínimos no 
imponibles y en las deducciones personales de los 
contribuyentes en relación de dependencia.
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Situaciones Familiares
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Escala Articulo 94
La escala del Artículo 94 para el año 2025 muestra 
cambios significativos en comparación con el año 
anterior. Estos cambios tienen un impacto directo en la 
tributación y deben ser considerados al realizar la 
planificación fiscal para el próximo año. Es 
fundamental revisar detenidamente las nuevas 
modificaciones en la escala del Artículo 94 para 
garantizar una correcta gestión tributaria.
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Resolución General 5672/25 - B.O 14/04/25
Ajusta la percepción de ganancias y bienes personales sobre la compra de dólares para ahorro

No estarán sujetas al régimen las compras de billetes y divisas para atesoramiento o sin un destino específico vinculado al pago de 
obligaciones, efectuado por personas humanas y sucesiones indivisas.

Elimina también la aplicación de la percepción cuando se realice la compra de billetes o divisas en moneda extranjera destinado al 
pago de obligaciones por la importación de las mercaderías
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Muchas gracias por su 
atención

Finalizamos el primer módulo 

A continuación, abordaremos novedades en liquidación de haberes y mejoras 
en trámites.

https://gamma.app/?utm_source=made-with-gamma


Novedades en Liquidación de Haberes
Mejoras implementadas para optimizar la gestión de haberes en la Universidad Nacional de Cuyo.

Nuevo Convenio Bancario
Pliego con Banco Patagonia que trae mejoras para los 

agentes
Portal de Personal Mejorado
Nuevos trámites disponibles, incluyendo 

Solicitud de Tope 35% para facilitar gestiones.Informes Optimizados
Certificados de embargos, deportes y notas de viáticos.

Digitalización Avanzada
Implementación de  digitalizacion de oficios 
correspondientes a embargos y  concursos.
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Pliego de Entidad Bancaria 
Banco Patagonia con la Universidad Nacional 

de Cuyo
Acreditación último día del mes

1) Motivos de cambio de requisitos en el pliego a la SGES

Beneficios de todos los agentes

 GANANCIAS - implica devengado igual a percibido + Ajuste de IPC  + Copia de sistema + Ajuste del 2do SAC -

2) Situacion actual 

No Innovar  

Reunion 09/04/2025 - Retribucion no habital durante el 2026

Posible proxima reunion con ARCA

Unificación de pagos:  Carga de CBU en Legajos de los Agentes

Pago del 1er y 2do SAC 10 dias corridos antes del cierre

https://gamma.app/?utm_source=made-with-gamma


Nuevos trámites disponibles a través del 
portal de personal

Transferencia y Cese de Transferencia

Secretaría de Gestión Económica y de Servicios
Cambio de Banco para Acreditación de Haberes
La Secretaría de Gestión Económica y de Servicios de la Universidad Nacional de Cuyo cumple las funciones económico financieras, de ...

https://www.uncuyo.edu.ar/economica/guia_tramites/tramite/10
https://gamma.app/?utm_source=made-with-gamma


Solicitud de Tope 35%

Secretaría de Gestión Económica y de Servicios

Solicitud de Tope 35% - Declaración Jurada Anual de Impuesto a las Ganancias
La Secretaría de Gestión Económica y de Servicios de la Universidad Nacional de Cuyo cumple las funciones económico financieras, de ...

https://www.uncuyo.edu.ar/economica/guia_tramites/tramite/3
https://gamma.app/?utm_source=made-with-gamma


Modelo de nota disponible 

https://gamma.app/?utm_source=made-with-gamma


 Mejoras en Informes
Presentación de Jazmín Aliaga

Informes de Deportes, Embargos, Viáticos

https://gamma.app/?utm_source=made-with-gamma


Informe Embargos
Pasos a Paso

Ingresar al Siu- Mapuche

Informes - Liquidacion - Detalle de Liquidacion

Elegir la Liquidacion y Legajo disponible

Filtrar

Imprimir 

Opcion de impresion

https://gamma.app/?utm_source=made-with-gamma


 Certificado Deportes
Pasos a Paso

Ingresar al Siu- Mapuche

Informes - Liquidacion - Detalle de Liquidacion

Elegir la Liquidacion y Legajo disponible

Filtrar

Imprimir 

Opcion de impresion

https://gamma.app/?utm_source=made-with-gamma


Nota Viaticos
Pasos a Paso

Ingresar al Siu- Mapuche

Informes - Liquidacion - Detalle de Liquidacion

Elegir la Liquidacion y Legajo disponible

Filtrar

Imprimir 

Opcion de impresion

https://gamma.app/?utm_source=made-with-gamma


Comparte tus ideas para 
mejorar

¿Tienes informes o salidas que usas habitualmente y quieres mejorar?

Escanea este QR y comparte tus ideas para optimizar tu trabajo diario.

Tu feedback nos ayudará a implementar cambios que faciliten tus tareas 
administrativas.

Sugerencias de 
mejora
Propón cambios en informes 
existentes o nuevas 
funcionalidades.

Soluciones prácticas
Identifica procesos que 
podrían ser más eficientes.

Colaboración
Juntos podemos mejorar nuestras herramientas de trabajo.

https://gamma.app/?utm_source=made-with-gamma


Ideas a implementar en un futuro

Jornada Completa 
aprobada por el 
Consejo Superior.

Digitalización
Módulo de embargos y agentes 
concursados.

Novedades
Comunicadas por canal de 
difusión.

Salidas
Trabajo con Cubos de SIU 
WICHI.

https://gamma.app/?utm_source=made-with-gamma


Jornada Completa aprobada por el Consejo 
Superior  

Nueva manera de determinar los aportes al DAMSU

DAMSU - Departamento Médico Social Universitario
El Consejo Superior aprobó una reforma en el DAMSU
Esta reforma busca garantizar la sostenibilidad financiera del DAMSU en un contexto
adverso marcado por el aumento significativo de los ...

Importante la correcta carga de los agrupamiento

PDF file

ORDENANZA 91-83 2025 (1).pdf
393.4 KB

https://www.damsu.uncuyo.edu.ar/consejo-superior-de-la-uncuyo-aprobo-una-reforma-en-el-departamento-medico-social-universitario
https://cdn.gamma.app/sq1w0fnzfn5mqra/10e448a1a9654ea4b5d83b1cd3b78efe/original/ORDENANZA-91-83-2025-1.pdf
https://gamma.app/?utm_source=made-with-gamma


Digitalización  SIU Mapuche
Módulo de embargos , cuotas alimentarias y agentes concursados

https://gamma.app/?utm_source=made-with-gamma


Digitalización  SIU Mapuche
Módulo de embargos , cuotas alimentarias y agentes concursados

documentacion.siu.edu.ar

SIU-Mapuche/Version3.10.2/Documentacion de las operaciones/digitalizacion/legajo-cargo-recibos - SIU
Palabras Claves: se pueden indicar textos que servirán para una próxima búsqueda de los documentos.

https://documentacion.siu.edu.ar/wiki/SIU-Mapuche/Version3.10.2/Documentacion_de_las_operaciones/digitalizacion/legajo-cargo-recibos
https://gamma.app/?utm_source=made-with-gamma


Comunicacion por medio del Canal de la 
SGEYS

WhatsApp.com

Anuncios SGEyS | WhatsApp Channel
Anuncios SGEyS WhatsApp Channel. *CANAL OFICIAL DE LA SECRETARÍA DE
GESTIÓN ECONÓMICA Y SERVICIOS UNCUYO* ë  En este espacio encontrarás&

https://www.whatsapp.com/channel/0029Vak7u526LwHo3xMjId03
https://gamma.app/?utm_source=made-with-gamma


Salidas con Cubos de SIU WICHI

https://gamma.app/?utm_source=made-with-gamma


Recordatorios 
1)Carga de antiguedad

2)Codigos 

                 904 3 925  - 801 3 Inasistencias sin Goce de Haberes sin efecto disciplinario

####31 SAC (negativo) - 994 Ajuste Haber SAC 

 ####37 Redondeo LQF 

            # 400 (No uso)

3)Cambios y desarrollo de sistema para importar básicos 

4) Nuevos cargos 

Ayte. Equipo de Orientación 12 hs 

Responsable de Apoyo Pedagógico Carrera Regular 

Responsable de Apoyo Pedagógico Carrera de Profesionalización del Personal de Empresa 

Ayte.Téc.Trabajos Prácticos 12 HS (2) 

Hora Superiores ITU (25 a 36)

5) ADEMAS&

Problema con salida de Licencias (corregido con la nueva version)

Renovacion masiva de cargos

Correccion de 5% Cuota medico Asistencial

https://gamma.app/?utm_source=made-with-gamma


Comite SIU 2025

https://gamma.app/?utm_source=made-with-gamma


Muchas gracias por su atención

Esperamos vernos en proximos reuniones de trabajo

https://gamma.app/?utm_source=made-with-gamma

